
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: 11001310301120170035400 

 

De conformidad con el artículo 372 del Código General del Proceso, el 

Despacho,  

                                         RESUELVE   

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que concurran 

de forma virtual a este Juzgado el día 23 de noviembre de 2021, a partir de 

las 10:00 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo en 

cita, advirtiendo, de un lado, que la inasistencia de las partes, hará presumir 

ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan las 

pretensiones o las excepciones, según el caso y, del otro, que si ninguna de 

las partes concurren ni justifica su inasistencia se declarará terminado el 

proceso.  

 

Asimismo, se advierte que, a la parte o al apoderado que no asista a la 

audiencia, se le impondrá una multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, tal como lo dispone el numeral 4º de la norma en cita. La 

diligencia se surtirá a través de los canales digitales y virtuales que tiene a 

disposición el Juzgado, por lo tanto, a través de los correos electrónicos 

registrados en el expediente, y días previos a la misma, se remitirá el link de 

acceso a través de la plataforma Microsoft Teams. 

 

SEGUNDO: CITAR a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorio, a la conciliación, y demás asuntos relacionados con la 

audiencia. –Numeral 8º artículo 372 ejusdem-.  

 

TERCERO: ADVERTIR que en la citada audiencia, se fijará el litigio y se 

efectuará el respectivo control de legalidad, en los términos establecidos en el 

numeral 8º de la norma en cita.  

 

De igual forma, con base en el parágrafo del prementado canon normativo, se 

decretarán las pruebas, con el fin de agotar el objeto de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 Ejusdem, por encontrarse 
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reunidos los requisitos establecidos para tal fin, razón por la cual, se 

practicarán e incorporarán las siguientes 

 

I. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

1.1. DOCUMENTALES  

 

Téngase en cuenta la instrumental enunciada y aportada con el libelo 

introductor y con el escrito que descorrió el traslado de la contestación de la 

demanda, en cuanto gocen de valor probatorio. 

 

II. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 

 

2.1. DOCUMENTALES  

 

Téngase en cuenta la instrumental enunciada y aportada con la contestación de la 

demanda, en cuanto gocen de valor probatorio. 

 

3. DE OFICIO  

 

Se dispone requerir a la parte demandante para que allegue el documento que 

acredite el pago realizado por el Fondo Nacional de Garantías frente a la 

obligación No. 2400014227, cuyo deudor es el demandado Vladimir Polo Díaz, 

conforme indicó en el escrito que descorrió la contestación del libelo introductor. 

Asimismo, deberá aportar el estado de cuenta completo y detallado de cada una 

de las obligaciones que son objeto de cobro ejecutivo y que se encuentran 

estipuladas en el pagaré base de la acción, en el cual se reflejen los pagos 

realizados por el ejecutado y la fecha de los mismos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                                 

 

                                                                                                                                                                          

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
128 hoy 30 de agosto de 2021 
 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

EC 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180031800 

 

Previo a continuar con el respectivo trámite, y con el fin de dar aplicación al 

principio de incorporación, esta sede judicial dispone tener como prueba las 

documentales obrantes en el expediente.  

 

En firme el presente proveído, ingresen las diligencias al despacho para 

proferir la decisión pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

   

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

EC 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 128 hoy 30 de agosto de 2021  
 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 
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NOTIFICACION PROCESO PERTENENCIA 2018-4666  1  

Jue 15/07/2021 10:30 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 14/07/2021 11:02 PM
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NANCY GUAYACÁN VACA 

Calle 160 No. 73 32 Int. 2  

Móvil: 3108757872 

Móvil: 3138791990 

Email: nachag@yahoo.es 

Email: dinaal_817@hotmail.com 

ABOGADA 

 

Señores  

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Email: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad 

 
REF:  VERBAL MAYOR CUANTIA 

PERTENENCIA 
RADICACIÓN:    110014003011 2018 00466 00 

DEMANDANTE:  HÉCTOR WILFREDO HERNÁNDEZ 

DOMINGUEZ C.C NO. 79465627 Y LUIS 

ENRIQUE HERNÁNDEZ DOMINGUEZ 

Q.E.P.D. C.C NO. 19140787 
DEMANDADO:    ANA LUCIA FAJARDO ARIZA 

C.C. No. 52212545 
SONIA CAROLINA FAJARDO ARIZA 
52526901 
E INDETERMINADOS. 

ASUNTO:       ANEXO PODER  

 

NANCY GUAYACÁN VACA, abogada en ejercicio, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía 65’726.238 de Ibagué – Tolima y portadora de la tarjeta profesional No. 75.783 del C. S. 
de la Judicatura, ante usted, acudo para allegar poder otorgado por el señor Héctor Wilfredo 
Hernández Domínguez en calidad de demandante al interior del proceso, con el fin se me reconozca 
personería. 
De la misma manera, en uso de lo previsto en el Artículo 123 numeral 1 del CGP, autorizó a la señora 
DIVANNY MARCELA NÁRVAEZ ALEMÁN, estudiante de derecho de la Universidad La Gran 
Colombia, en condición de dependiente judicial, bajo mi responsabilidad, revise, retire, adquirir 
copias y, vigilar del expediente, por lo cual pido, de su digno estrado judicial se le reconozca como 
tal.  
Recibo notificaciones: En la dirección física y electrónicas registradas en el membrete de esta 
petición.  
El demandante Héctor Wilfredo Hernández Domínguez, recibe notificaciones a través del correo 
electrónico: hectorcla@live.com 
Dirección física: la misma registrada en el acápite de notificaciones del libelo introductor.  
Anejo: El poder, se recibió del correo del demandante. Conforme lo prevé el Decreto 806 de 2020. 
 
Me suscribo de ustedes, 
 
Cordialmente, 

 

 

 

NANCY GUAYACÁN VACA 
C.C. No. 65’726.238 de Ibagué – Tolima 
T.P. No. 75.783 del C. S. de la Judicatura.  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

mailto:hectorcla@live.com
mailto:hectorcla@live.com


NANCY GUAYACÁN VACA 

Calle 160 No. 73 32 Int. 2  

Móvil: 3108757872 

Móvil: 3138791990 

Email: nachag@yahoo.es 

Email: dinaal_817@hotmail.com 

ABOGADA 
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ALLEGANDO PODER  9  

Lun 2/08/2021 5:05 PM

Mié 4/08/2021 3:16 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 4/08/2021 1:28 PM

Buenas tardes,

Adjunto cédula y tarjeta profesional, para complementar los documentos anteriormente enviados con el poder y que reenvío nuevamente

Muchas gracias 

El lun, 2 ago 2021 a las 17:05, Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. (<ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 
Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

RAFAEL OCTAVIANO GONZÁLEZ TÉLLEZ
C.C.: 19326040 DE BOGOTÁ, D.C. 
ABOGADO - T.P.:37908 C.S.J.
CEL: 3103303784
rafaelgonzaleztellez@gmail.com

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido Atentamente: Rubén Darío Vallejo Hernández Asistente Judicial

Lun 2/08/2021 4:29 PM

RAFAEL OCTAVIANO GONZÁLEZ TÉLLEZ 
C.C.: 19326040 DE BOGOTÁ, D.C. 
ABOGADO - T.P.:37908 C.S.J.
CEL: 3103303784
rafaelgonzaleztellez@gmail.com

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Rafael Gonzalez <rafaelgonzaleztellez@gmail.com>
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Señor  

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: 11001310301120180046600 

 

DEMANDANTES: HECTOR HERNANDEZ DOMINGUEZ Y LUIS ENRIQUE 

HERNANDEZ DOMINGUEZ. 

DEMANDADOS: DETERMINADOS E INDETERMINADOS. 

 

ASUNTO: ALLEGANDO PODER. 

 

Señor Juez, 

 

RAFAEL OCTAVIANO GONZÁLEZ TÉLLEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Bogotá, D.C., domiciliado profesionalmente en la CARRERA 73A No. 48 – 22, Apto 202, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.326.040 y T.P.: 37908 de la C.S.J., celular 

3103303784 y correo electrónico rafaelgonzaleztellez@gmail.com, a usted manifiesto con el 

debido respeto que estoy allegando vía virtual por este medio electrónico, poder especial, 

amplio y suficiente, por los herederos del colega fallecido Dr. LUIS ENRIQUE 

HERNANDEZ DOMINGUEZ, de quien su despacho ya tiene conocimiento del deceso, para 

que se digne reconocerme personería en legal forma para poder ejercer la defensa dentro del 

proceso de la referencia.  

 

Con este escrito, igualmente estoy allegando vía virtual, certificado de defunción del señor 

LUIS ENRIQUE HERNANDEZ DOMINGUEZ y de sus hijos reconocidos, quienes son mis 

poderdantes en este asunto, para que se sirva reconocerlos en calidad de herederos dentro del 

proceso y al suscrito como su apoderado judicial. 

 

Además, le solicito se sirva ordenar a secretaria, coloque a mi disposición la totalidad del 

expediente para poder saber en el estado actual en que se encuentra, a fin de solicitar la 

continuación del trámite del mismo. 

 
 

 

 

 

 

 





 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180046600 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se reconoce personería 

para actuar a la abogada Nancy Guayacán Vaca como representante judicial 

del demandante Héctor Wilfredo Hernández Domínguez. Así las cosas, se 

reanuda la tramitación del presente proceso al superarse la interrupción 

referida en el proveído del 21 de mayo de la presente anualidad. 

 

De otra parte, se reconoce como sucesores procesales del demandante Luis 

Enrique Hernández Domínguez (q.e.p.d.) a sus herederos determinados 

Leonardo Hernández Latorre y Lina Marlen Hernández, conforme a la 

documental aportada. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Rafael Octaviano González 

Téllez como apoderado de los citados sucesores, en los términos del poder 

conferido y en consonancia con los artículos 74 y 77 del Código General del 

Proceso. Se advierte que los intervinientes aquí reconocidos toman el 

proceso en el estado en que se encuentra [art. 70 ejusdem]. 

 

En aras de darle continuidad al presente proceso y teniendo en cuenta que 

ya se surtió el emplazamiento de la parte demandada en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas y Procesos de Pertenencia, procede el Despacho 

a DESIGNAR como curador ad-litem a un profesional del derecho que 

habitualmente ejerce la profesión en esta ciudad, de acuerdo a lo estipulado 

en el artículo 48 del Código General del Proceso y lo expuesto por la Unidad 

de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo 

Superior de la Judicatura en el oficio URNAO19-195 del 22 de marzo de 

2019, al abogado Leandro Gallardo Serrano cuyo correo electrónico es 

blgallardo@gmail.com, para que represente los intereses de las personas 

indeterminadas, advirtiéndole, de conformidad con el numeral 7º del artículo 

48 ibídem, que el nombramiento aquí dispuesto es de forzosa aceptación y, 
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por lo tanto, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

a través de los medios digitales disponibles, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, se compulsarán copias a la 

autoridad competente.  

 

Por secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 

Ibídem. 

 

Para efectos de surtir la notificación personal del precitado auxiliar de la 

justicia, una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando memorial a 

este Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del expediente a su 

dirección de correo electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del 

estatuto procesal civil y el artículo 8º del Decreto 860 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 128 hoy 30 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-466  
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Solicitud DESLINDE Y AMOJONAMIENTO Proceso No. 11001310301120180064900  1  

Vie 23/07/2021 2:49 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 23/07/2021 12:51 PM

Ref: DESLINDE Y AMOJONAMIENTO
Proceso No. 11001310301120180064900
 
Respetados, cordial saludo.
 
Olga Garcia de Ramos, en calidad de apodera de la parte actora en el proceso de la referencia solicito que de oficio se corrija el auto calendado 8 de julio del cursante en el que se negó
la solicitud de fecha para inspección judicial y escucha de tes�gos con fundamento en que, dentro del expediente aparecen los respec�vos cer�ficados de matrícula inmobiliaria donde
consta LA DEMANDA EN PROCESO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO ordenada por su despacho y en la que a con�nuación relaciono cada uno de los cer�ficados, a anotación donde
aparece el registro y el nombre el propietarios o propietarios demandados así:
 
Lo anterior en la matrícula inmobiliaria 50N-20230812, anotación No. 3 perteneciente a DEYSI JUANITA VELANDIA LEÓN aparece igualmente la inscripción de demanda de deslinde y
amojonamiento 7 mas.
 
En la matrícula inmobiliaria 50N-20218270, anotación No. 7 perteneciente a PEDRO ALFONSO VARGAS ALBA igualmente aparece la inscripción de la demanda de deslinde y
amojonamiento y 7 más.
 
En la matrícula inmobiliaria 50N-20230618, anotación No. 5 perteneciente a GLORIA PATRICIA BAQUERO RINCÓN, JAVIER ANTONIO BAQUERO RINCÓN y ALEXANDER RODRÍGUEZ
RINCÓN aparece la inscripción de la demanda en proceso deslinde y amojonamiento.
 
En la matrícula inmobiliaria 50N-20099474, anotación No. 5 perteneciente a MAURICIO GUERRERO RAMÍREZ y PAULA MARÍA DEL ROSARIO ALDANA DE RAMÍREZ igualmente aparece la
inscripción de la demanda de deslinde y amojonamiento y 7 más.
 
En la matrícula 50N-20099475, anotación No. 3 perteneciente a CARLOS ARMANDO CASTILLO MARTINEZ Y MARIA LIBIA PÉREZ GÓMEZ igualmente aparece la inscripción de la
demanda de deslinde y amojonamiento y 7 más.
 
En la matrícula inmobiliaria 50N-20099476, anotación No. 6 perteneciente a GUMERCINDO AVENDAÑO COY aparece a inscripción de la demanda de deslinde y amojonamiento y 7
más.
 
En la matricula inmobiliaria 50N-20056478, anotación No. 8 perteneciente a ORGANIZACIÓN MADERERA P&P LTDA igualmente aparece la inscripción de la demanda de deslinde y
amojonamiento y 7 más.
 
En la matricula inmobiliaria 50N-20227769, anotación la inscripción de la demanda de deslinde y amojonamiento y 7 más perteneciente a OLGA LUCÍA PÉREZ GUITÉRREZ Y LUÍS
CARLOS PINILLA BELTRÁN.
 
Por lo anterior y habiendo demostrado a su despacho el involuntario error en el que incurrió en el auto, reitero mi pe�ción de fijar fecha para la diligencia de INSPECCIÓN JUDICIAL y la
ESCUCHA DE TESTIGOS, si es posible, dentro de la misma.
 
Adjunto en archivo PDF los cer�ficados de tradición y libertad a los que me he referido.
 
Atentamente,
 
OLGA GARCÍA DE RAMOS
C.C. 41.399.748 de Bogotá D.C.
T.P. 11122 del C. S. de la J.
 
Enviado desde Correo para Windows 10
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Para:  olga garcia de ramos <olgagarciaramos@hotmail.com>
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JUZGAJUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp.  Nº.11001310301120180064900 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 

artículo 403 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. CONVOCAR a las partes, apoderados y peritos personalmente al Juzgado 

el día 02 de diciembre de 2021, a partir de las 9:30 a.m., con el fin de llevar 

a cabo la audiencia prevista en el artículo en cita. 

 

En la precitada diligencia se recepcionarán los testimonios solicitados por las 

partes o que de oficio se consideren pertinentes, se examinarán los títulos 

para verificar los linderos que en ellos aparezcan y se oirá al perito o a los 

peritos para señalar la línea divisoria. 

 

Se advierte a las partes que pueden presentar sus títulos a más tardar el día 

de la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

   

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 

128 hoy 30 de agosto de 2021. 

 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
                               Secretario                       JACP 

,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,                

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp.  Nº.11001310301120180066400 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 

artículo 372 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 
1. CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que concurran 

personalmente [de forma virtual]1 a este Juzgado el 30 de noviembre de 

2021, a partir de las 10:00 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia 

prevista en el artículo en cita, advirtiendo, de un lado, que la inasistencia de 

las partes, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 

se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso y, del otro, que 

si ninguna de las partes concurren ni justifica su inasistencia se declarará 

terminado el proceso. Asimismo, que a la parte o al apoderado que no asista 

a la audiencia, se le impondrá una multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, tal como lo dispone el numeral 4º de la norma 

en cita.  

 
2. CITAR a la parte actora y las personas que conforman la parte demandada 

para que concurran personalmente a rendir interrogatorio, y demás asuntos 

relacionados con la audiencia. –Numeral 8º artículo 372 ejusdem-. No 

obstante, se tendrá en cuenta quienes se encuentran representados por 

curador ad litem. 

 

3. ADVERTIR que, en la citada audiencia, se fijará el litigio y se efectuará el 

respectivo control de legalidad, en los términos establecidos en el numeral 

8º de la otrora norma en cita, respecto a la demanda principal y la acumulada.  

 

 
1 La diligencia se surtirá a través de los canales digitales y virtuales que tiene a disposición el 

Juzgado, por lo tanto, a través de los correos electrónicos registrados en el expediente, y días 
previos a la misma, se remitirá el link de acceso a través de la plataforma Microsoft Teams. 
 



Asimismo, con base en el parágrafo del prementado canon normativo, se 

decretarán las pruebas, con el fin de agotar el objeto de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ejusdem, por 

encontrarse reunidos los requisitos establecidos para tal fin, razón por la cual, 

se practicarán e incorporarán las siguientes:  

 
I. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE  

 

1.1. DOCUMENTALES  

 

Téngase en cuenta la instrumental enunciada y aportada con el libelo 

introductor, en cuanto gocen de valor probatorio. 

 

1.2.  TESTIMONIAL 

 

Se decreta el testimonio de Javier Vidal y Yolanda Castro, quienes serán 

escuchados dentro de la presente audiencia. 

  

1.3. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Se deniega, toda vez que dicha prueba no procede cuando el extremo 

procesal convocada actúa a través de curador ad litem, la cual podría 

efectuarse, únicamente si los demandados personalmente concurren a la 

audiencia programada a través de la presente decisión.   

 

II. SOLICITADAS POR EL CURADOR AD LITEM 

 
2.1. DOCUMENTAL 
 

Téngase en cuenta la instrumental enunciada en el escrito de defensa, en 

cuanto gocen de valor probatorio. 

 

 

 

 



2.2. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Se deniega, toda vez que dicha prueba no procede cuando el extremo 

procesal convocada actúa a través de curador ad litem, la cual podría 

efectuarse, únicamente, si los demandados concurren de manera personal a 

la audiencia programada a través de la presente decisión.   

 

2.3.  TESTIMONIAL 

 

Se deniega la prueba testimonial solicitada, toda vez que el medio probatorio 

en mención debe recaer sobre terceros y no sobre personas que conforman 

los extremos de la litis.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

   

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 

128 hoy 30 de agosto de 2021. 

 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 
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CORPRODEC-UNIDOS 
 

Corporación Profesional para la Protección y Defensa de los Derechos Ciudadanos 
Calle 12 B No 6—82- Oficina 702 – Tel 3411462 correo: corprodec1@hotmail.com 

 

 
 
 

Señor 

  JUEZ  11 CIVIL CIRCUITO D DE BOGOTA 

E.S.D 

 
REF: PROCESO DE PERTENENCIA: DEMANDANTE ROSALBA TORRES PENA Y OTROS 
DEMANDADO: DEMETRIO GONZALEZ BARBOSA Y OTROS 
RADICADO:2019-290 

 
DORIS PATRICIA NIÑO PEREZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad e identificada como 

aparece al pie de mi firma, actuando en mi condición de apoderada de la parte actora dentro 

del proceso de la referencia con el debido respeto al señor Juez, me permito solicitar 

actualización del oficio No 163 de fecha 14 de Febrero de 2020, son razones de mi pedimento 

las siguientes: 

 

La oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, se niega a registrar el 

oficio No 163 argumentado   que dicho oficio debe venir con la fecha actualizada, como 

también hacer alusión al primer oficio que causo la nota devolutiva, para el caso que nos 

ocupa   es el Oficio Número 1082 del 21 de junio de 2019. 

   

Ruego al señor Juez acceder a mi petición respetuosa 
 

 
CC.41746194 de Bogotá 

T.P 28935 del C.S de la J. 

Del señor Juez 

DORIS PATRICIA NIÑO PEREZ 

mailto:corprodec1@hotmail.com


 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190029000 

 

En atención a la documental aportada por la parte actora, se agrega a autos 

la publicación del edicto emplazatorio de los demandados y la instalación en 

debida forma, de la valla de que trata el artículo 375 del Código General del 

Proceso. 

 

De otra parte, frente a la solicitud de dicho extremo procesal, por Secretaría 

reelabórese el oficio comunicando el decreto de la medida cautelar, 

actualizando su fecha y teniendo en cuenta la corrección ordenada en auto 

de 22 de enero de 2020 respecto a la nota devolutiva. 

 

Una vez se acredite el registro de la inscripción de la demanda al interior del 

folio de matrícula del bien objeto de usucapión, se continuará con el trámite 

que corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 128 hoy 30 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-290  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200001400 

 

En atención a la documental aportada por la parte actora, por Secretaría 

requiérase a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – Zona Centro 

a través de correo electrónico, para que de respuesta al oficio No. 171 del 14 

de febrero de 2020, el cual fue radicado el 12 de febrero de la presente 

anualidad.  

 

De otra parte, se requiere al extremo demandante para que notifique a los 

demandados conforme al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, teniendo en 

cuenta que en el libelo incoativo se indicaron sus direcciones electrónicas, 

remitiendo los anexos respectivos y acreditando la recepción del mensaje, 

tal como lo señalo la Corte Constitucional en la sentencia 420 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 128 hoy 30 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-014  
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Edgar E. Cortés P. 
 

EC
Edgar Cortes <edgarcortes.asesores@gmail.co
m> � � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

FERNANDO GONZALEZ (…
92 KB

�



EDGAR EDUARDO CORTES PRIETO 
Abogado Consultor Derecho Administrativo 

Ex Magistrado 
 

 
 

Carrera 13 Nº 73-34 Oficina 204 Edificio Catania – Teléfono (310) 4812069 
edgarcortes.asesores@gmail.com  

Bogotá D.C 
 

Bogotá D.C., julio 15 de 2021 

 

 

Señor  
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Ciudad 
 

 

   Ref.   IMPULSO PROCESAL 
   RADICADO:  110013103011 202000074 00 
   DEMANDANTE: Fernando Antonio González Linares 
   DEMANDADO: Marlene Torres Rodríguez y Ana Beatriz Rodríguez 
      de Torres 
 

 

EDGAR EDUARDO CORTÉS PRIETO, abogado con tarjeta profesional No. 29.781 del C.S.J., 

actuando como apoderado de la parte demandante, de manera sorpresiva, tal como se lee en la 

página judicial, desde el día 16 de marzo de 2020 el proceso se encuentra con oficio elaborado a la 

DIAN por franquicia sin ningún movimiento posterior, es decir hace más de año y tres meses de tal 

forma que solicito que se me de a conocer el contenido de ese oficio que tiene paralizado el 

proceso.   

 

 

Atentamente, 

 
EDGAR EDUARDO CORTÉS PRIETO 
C.C. 13.436.023 de Cúcuta 
T.P. 29.781 del C.S.J. 
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200007400 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado del demandante, se 

requiere al mismo para que, en el término de treinta (30) días de 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto del auto emitido el cuatro 

de marzo de 2020, so pena de decretar el desistimiento tácito, tal como lo 

faculta el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Téngase en cuenta que el oficio dirigido a la DIAN obedece a lo ordenado en 

el numeral quinto de la precitada decisión y en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario, sin que esta actuación suspenda o interrumpa el proceso, pues el 

interesado puede adelantar los trámites pertinentes. 

 

Por Secretaría contabilícese el plazo otorgado y, acaecido el mismo o surtido 

lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para proveer.  

 
 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 128 hoy 30 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-074  
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Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 23/07/2021 3:08 PM

SEÑOR(ES):
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C.
E.                                   S.                                      D.
 
 
REF:                EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 110013103011 2020 00366 00
DEMANDANTE(S):     JULIA ELVIRA CRUZ QUIROGA
DEMANDADO(S):      JOSÉ MARÍA HUMBERTO GARDEAZÁBAL AFANADOR
                       
ASUNTO:                RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

En mi calidad de apoderado del señor demandado, allego con el presente escrito de Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación (parcial), contra el auto
notificado en estado del 19 de julio de 2021, por el cual fijaron fecha para audiencia inicial y decretaron pruebas.

Total 3 folios en formato pdf.

Cordialmente, 

LEONARDO ANDRÉS HERNÁNDEZ MOTTA 
C.C. No. 80.803.668 de Bogotá D.C.
T.P. No. del C. S. de la J.
Apoderado del Demandado

______________________________________ 
LEONARDO ANDRÉS HERNÁNDEZ MOTTA
Abogado Litigante
Carrera 7 No. 12 B - 84, Oficina 904, Edif. DelFerro; Bogotá D.C.
Celular 300 4032687



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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ABOGADO 

Carrera 7 No. 12 B – 84; Oficina 904 – Celular 300 4032687 – E – mail: hernandez229abogado@gmail.com   
BOGOTÁ D.C. 

 

1 

 

SEÑOR(ES): 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
E.     S.     D. 
 
 
REF:   EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 110013103011 2020 00366 00 
DEMANDANTE(S): JULIA ELVIRA CRUZ QUIROGA 
DEMANDADO(S): JOSÉ MARÍA HUMBERTO GARDEAZÁBAL AFANADOR 
    
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 
 
 
LEONARDO ANDRÉS HERNÁNDEZ MOTTA, Abogado en ejercicio domiciliado en Bogotá D.C., 
identificado como aparece, actuando como apoderado del demandado JOSÉ MARÍA HUMBERTO 
GARDEAZÁBAL AFANADOR, por medio del presente interpongo ante su Despacho RECURSO 
DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN contra el auto de fecha dieciséis (16) de julio 
de 2021, por medio del cual fijó fecha para la audiencia inicial y decretó la práctica de pruebas, en 
los siguientes términos: 
 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO Y SUSTENTACIÓN DE CARGOS  
CONTRA LA PROVIDENCIA RECURRIDA: 

 
1. En primer lugar debo aclarar que el presente recurso se interpone de forma parcial contra el 
citado auto, en aras de que el despacho cambie su decisión y acceda a la práctica de las pruebas 
cuyo decreto y práctica denegó en el numeral 2.4. página 3 del mismo, y a su vez que en lo posible 
se sirva ordenar la práctica de la audiencia inicial de manera presencial. 
 
2. Aterrizando en el asunto del recurso, es importante destacar que la negativa del despacho a la 
práctica de las pruebas correspondientes a los oficios dirigidos tanto a la Registraduría Nacional 
del Estado Civil como al Conjunto Residencial Salitral 2 PH, constituye una talanquera que no le 
permitiría a mi poderdante ejercer correctamente su derecho a la defensa, dado que las citadas 
pruebas fueron solicitadas precisamente con el propósito de que el despacho tenga mejores 
herramientas de juicio a la hora de evaluar la conducta de las partes especialmente la ejecutante, 
quien le ha ocultado varias cosas al despacho y pretende enriquecerse injustamente con este 
proceso. 
 
3. Ahora bien, respecto a la negación del oficio dirigido en este caso al Conjunto Residencial 
Salitral 2 PH, copropiedad donde habita la demandante, me parece que dicha prueba resulta 
bastante necesaria y procedente por lo siguiente: 
 
+ Tal como consta en el contenido de los títulos valores aportados con la demanda, las partes 
pactaron que los abonos se harían primordialmente “en la residencia del acreedor”, motivo por 
el cual se aportó como prueba sumaria el certificado de tradición del inmueble de propiedad de la 
acreedora, adonde efectivamente acudió el demandado para realizar algunos abonos de la 
obligación. 
 
+ Asimismo, se había solicitado a la administración del citado conjunto residencial las copias de los 
videos de vigilancia correspondientes a las fechas señaladas en el escrito de excepciones de 
fondo, para corroborar y contrastar dichas pruebas junto con las demás que el despacho muy 
sabiamente ha decretado, y este trámite se hizo conforme a los requerimientos de la Ley 675 de 
2001 y la Ley 1581 de 2012 (ley de protección de datos personales). 
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En efecto, el artículo 51 numeral 2 de la Ley 675 de 2001 establece la responsabilidad del 
administrador de propiedad horizontal frente al manejo de los registros de propietarios y residentes 
dentro del conjunto, y ello en concordancia con los artículos 6 literal d, 10, 13, 17 y 18 de la Ley 
1581 de 2012, establece que la administración de la propiedad horizontal es encargada y también 
responsable de datos privados, como son los registros fílmicos o de sistemas de videovigilancia, al 
igual que la norma establece claramente la obtención de estos elementos para ejercer 
correctamente el derecho a la defensa en un proceso judicial. 
 
+ En ese orden de ideas vemos que, la petición hecha anteriormente a la administración del 
Conjunto Residencial Salitral 2 PH obedece a unos parámetros que para el presente caso resultan 
sumamente importantes, ya que gracias a ello podremos corroborar no solo lo dicho en la 
contestación de demanda, sino que también pondremos en evidencia que la acreedora se ha 
aprovechado de su posición dominante para manipular las circunstancias procesales a su favor, 
llegando incluso a estar probablemente coadyuvada por la administración de dicha copropiedad. 
 
+ Por ello es importante destacar que la prueba solicitada corresponde a un trámite que es 
realmente necesario para acceder correctamente a los registros fílmicos ya esbozados y que el 
demandado pueda ejercer en debida forma su derecho fundamental a la defensa y el debido 
proceso dentro de este litigio, ya que tomando en cuenta lo ocurrido hasta el momento en el 
debate procesal, tenemos suficiente y serios motivos para pensar que la acreedora ha estado todo 
el tiempo aprovechándose de su posición dominante para vulnerar arbitrariamente y sin 
justificación los derechos y garantías de mi defendido, ya que con la eventual obtención de los 
registros fílmicos de vigilancia de dicha copropiedad, no solo podremos probar los actos de abuso 
cometidos contra mi poderdante, sino que dichos datos servirán también para probar algunas de 
las excepciones de fondo propuestas. 
 
4. Conforme lo expuesto, exhorto al despacho para que trate de ver que en este evento no 
estamos insistiendo en la práctica de una prueba solo por el afán de justificar una defensa y menos 
por dilatar el proceso, sino que estamos luchando para la práctica de una prueba que puede ser 
fundamental en la resolución del pleito, porque conserva plenamente las características de 
pertinencia, conducencia y utilidad necesarias para su decreto y práctica, al tratarse de un 
medio probatorio idóneo para demostrar no solo los hechos alegados en favor del demandado, 
sino también la flagrante mala de la demandante en este caso, al igual que se requiere que tanto la 
parte demandada como el despacho tengan en sus manos variedad de elementos probatorios para 
poder decidir en correcto derecho y justicia. 
  
Por lo expuesto solicito al despacho se sirva al menos, ordenar la elaboración de oficios dirigidos a 
la Administración del Conjunto Residencial Salitral 2 PH, con el objetivo de que dicha copropiedad 
de cumplimiento inexcusable a sus obligaciones como responsable del tratamiento de datos, y se 
sirva realizar los trámites de recopilación de los videos de vigilancia correspondientes al periodo 
comprendido entre diciembre de 2014 y enero de 2017, respecto a los registros de visitantes 
dentro de dicho conjunto, donde seguramente aparecerán los registros de visitas del demandado al 
domicilio de la demandante en dicha copropiedad. 
 
Igualmente la orden judicial deberá recaer también sobre las copias de los libros o minutas de 
vigilancia correspondientes a los registros de visitantes durante el mismo periodo señalado. 
 
5. Por otra parte, y anticipando que probablemente la administración de la propiedad horizontal y la 
parte demandante podrían estar coludidas en perjuicio de mi cliente, solicito al despacho se sirva 
oficiar también a la Empresa de Vigilancia y Seguridad Privada SEGURIDAD SAN MARTIN 
LTDA., quien según algunos habitantes de la copropiedad era la empresa encargada de la 
vigilancia del CONJUNTO RESIDENCIAL SALITRAL 2 PH, para las épocas mencionadas 
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anteriormente, lastimosamente esta información acaba de ser obtenida a última hora por parte de 
mi cliente; sin embargo y considerando que ya hemos cumplido a cabalidad con el trámite previo 
ante la administración de la propiedad horizontal, por tratarse de datos privados correspondientes 
a los habitantes o residentes del conjunto, y como dije anticipando una posible colusión, solicito al 
despacho que oficiosamente se sirva librar la orden correspondiente a la citada empresa de 
seguridad privada, con el objetivo de que se alleguen al proceso ejecutivo de la referencia, los 
datos y registros solicitados, por ser de fundamental importancia jurídica y probatoria dentro del 
presente proceso. 
 
La dirección de SEGURIDAD SAN MARTIN LTDA. es en la Carrera 22 No. 75 A – 27 de la ciudad 
de Bogotá D.C., y su correo electrónico para notificaciones judiciales es juridica@smartin.com.co, 
según su certificado de existencia y representación legal y su página web. 
  
6. Por otra parte, aunque todavía nos encontramos superando la actual pandemia mundial a causa 
del coronavirus Covid – 19, igual de cierto es que afortunadamente nuestro país ha avanzado 
bastante en los planes de vacunación contra dicho virus, y tomando en cuenta que para finales de 
este año la gran mayoría de ciudadanos estaremos vacunados, especialmente los funcionarios 
públicos, me permito solicitarle al despacho que la audiencia inicial programada para el día tres (3) 
de noviembre de 2021, se haga de manera PRESENCIAL, lo anterior para evitar inconvenientes 
con la tecnología de internet y demás, y también o más primordialmente para que podamos 
sentirnos verdaderamente humanos, además que bajo estas circunstancias el juzgado podrá tener 
una recolección y apreciación mucho más fidedigna, seria, objetiva, real, personal y certera de los 
medios probatorios, dándole así una investigación y decisión mucho más integral y fortalecida al 
litigio. 
 
Además, es pertinente destacar que al gremio de abogados litigantes y jueces, o al menos para 
algunos de nosotros ya nos hace falta volver a la arena, volver a la verdadera práctica y 
construcción de la sabiduría jurídica de nuestro país. 
 
7. Finalmente conforme los argumentos expuestos en este recurso, solicito al despacho se sirva 
revocar parcialmente el auto recurrido, y en consecuencia se sirva decretar las pruebas solicitadas, 
al igual que decretar la práctica de la audiencia inicial de manera presencial, para una mejor 
apreciación probatoria dentro del proceso. 
 
 
 
Del Señor(a) Juez, 
 
 
 
 
_____________________________________ 
LEONARDO ANDRÉS HERNÁNDEZ MOTTA 
C.C. No. 80.803.668 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 199.585 del C. S. de la J. 
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Señor 

JUEZ ONCE CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ  

La ciudad 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO 

HIPOTECARIO No. 11001310301120200036600.   

DEMANDANTE: JULIA ELVIRA CRUZ QUIROGA 

DEMANDADO: JOSE MARIA HUMBERTO 

GARDEAZABAL AFANADOR 

ASUNTO: DESCORRIENDO TRASLADO REPOSICION Y 

EN SUBSIDIO APELACION. 

 

 

LUIS CHARLES ORTIZ OSPINA, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá 
D.C., identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 80.050.627 de Bogotá, abogado 
titulado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 233.263 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado del extremo 
demandante, y dentro del termino contemplado en el parágrafo del artículo 9º del 
Decreto 806 de 2020, tomando como fecha de recepción del recurso interpuesto por 
el apoderado de la parte demandada el día 23 de Julio hogaño, es decir, el termino del 
traslado inicio el día 28 del mismo mes y año, contra el proveído adiado julio de 16 de 
2021, me permito descorrer el traslado del Recurso de Reposición y en subsidio el de 
Apelación en los siguientes términos: 
 
1º. Tenemos Señor Juez, que el apoderado recurrente, pretende que su señoría 
revoque la decisión de no decretar las pruebas solicitadas por este en la contestación 
de la demanda y que son a) Oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil y b) 
Oficiar a la Administración del Conjunto Residencial Salitral 2 P.H., en este sentido 
este apoderado encuentra que su decisión Señor Juez, se encuentra ajustada a 
derecho, toda vez, que estos medios probatorios no llevarán a demostrar con mediada 
claridad ninguna de las excepciones que impetrara el apoderado del demandado en 
su contestación, se evidencia que en el acápite de petición de pruebas del escrito de 
contestación de la demanda se argumenta el objeto de las pruebas solicitadas y 
tenemos que en el orden de petición lo que busca el togado es: 
 
 

 Demostrar inicialmente la cantidad de hijos que la señora Julia Elvira Cruz en 
su calidad de demandante con el objeto de citarlos a declarar sobre los hechos 
de la demanda, carga probatoria que recae sobre la parte al momento de 
contestar la demanda, es decir, el demandante y el apoderado si desean 
conocer la descendencia de mi prohijada debieron adelantar dichas 
averiguaciones dentro del término concedido como traslado de la demanda y 
solicitar que se decretaran sus testimonios, que claramente este apoderado 
considera que estas pruebas no demostrarían nada respecto a los hechos de 
la demanda y su contestación. 
 

 Con el segundo oficio se busca que el Conjunto Residencial suministre videos 
fotografías y control de ingresos del demandante a la mencionada unidad 
residencial, prueba claramente impertinente e inconducente, teniendo en 
cuenta que el ingreso de éste persona no prueba la tesis del apoderado del 
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demandado que haber realizado abonos millonarios a la demandada ya que al 
ingresar al inmueble que corresponde cualquier persona sea el deudor o 
cualquier visita hace sus actos a puerta cerrada, es decir, que la carga de la 
prueba recae nuevamente en la pasiva, y los medios idóneos para la probanza 
de sus excepciones. 

 
 
2º. En este orden de ideas, su Señoría considero que el togado que representa los 
intereses de la parte demandada, en su afán de ejercer su derecho de postulación 
eleva peticiones inocuas como lo son las pruebas antes enunciadas y ahora con este 
recurso logra dilatar más el trámite del proceso, teniendo en cuenta que de confirmarse 
la decisión recurrida `por parte de su Despacho y de concederse el recurso de 
apelación estaría frente a la perdida de la fecha programada para llevar a cabo la 
audiencia correspondiente, y así alargar el tramite a más tiempo, es decir, que se 
sobrepasaría el año que la ley contempla para dirimir los conflictos en la primera 
instancia, aunado al hecho, que respetando el criterio y dándole el correspondiente a 
la praxis jurídica que él considera apropiada para ejercer su representación, tenemos 
que una clara circunstancia de desconocimiento del significa de Conducencia, 
Pertinencia y Utilidad de la prueba, que claramente no son más sino las garantías que 
el medio probatorio debe tener para a) demostrar adecuadamente el hecho alegado 
con ese medio probatorio; b) que los hechos que son base de litigio tengan estrecha 
relación con el hecho a probar con el medio probatorio; y c) que con ese medio 
probatorio se consiga claramente mostrar o probar que el hecho en litigio no este 
probado con otro medio de prueba, respectivamente, estas característica señor Juez 
son establecidas en regla general por el Código General del Proceso en su Artículo 
168. 
 
 
De contera, señor Juez podemos encontrar que los medios probatorios que su Señoría 
se abstuvo en decretar no cumplen con estas características para dirimir el conflicto 
de una obligación hipotecaria, lo único que probaría es que mi cliente tiene un número 
indeterminado de hijos y que el señor demandado ingreso un sinnumero de veces a la 
unidad residencial, mas no lograría dirimir el conflicto de la acreencia hipotecaria, así 
las cosas, cabe resaltar y poner de presente al colega de la parte demanda que en 
resiente jurisprudencia del Consejo de Estado, se resaltó por parte de esta Alta Corte 
lo necesario de cumplir con los presupuestos probatorios establecidos en el Código 
General del Proceso en el articulado antes mencionado, jurisprudencia en la cual  
establece: 
 
 

2.4.1. Conducencia, utilidad y pertinencia de los medios de convicción  
 
33. Sea lo primero señalar, que las pruebas se erigen como los elementos o medio de convicción 
aportados por las partes o requeridos por el juez, con sujeción a las ritualidades y con respeto a las 
oportunidades consagradas en la ley, para llevar al operador judicial al convencimiento sobre los 
hechos discutidos y así poder resolver el problema jurídico planteado. 
34. Dichos medios de convicción, conforme con la regla establecida en el artículo 211 de la Ley 1437 
de 2011 se rigen por lo establecido en el Código General del Proceso, concretamente en su Sección 
Tercera, Título Único, Capítulo I, que instituye el régimen probatorio. 
35. En dicho compendio normativo se enuncian los medios de prueba que pueden ser usados por 
las partes, entre los cuales se encuentran: i) la declaración de parte, ii) la confesión, iii) el juramento, 
iv) el testimonio de terceros, v) el dictamen pericial, vi) la inspección judicial, vii) los documentos, viii) 
los indicios, ix) los informes y, x) cualesquier otro medio que sea útil para la formación del 
convencimiento del juez.  
36. Es decir, los sujetos procesales tienen libertad probatoria, lo que se traduce en que pueden hacer 
uso de los elementos de convicción que la ley adjetiva enuncia para lograr la respuesta al problema 
jurídico planteado a favor de sus intereses. Sin embargo, dicha regla no es absoluta, pues quien 
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postula el medio de convicción, debe respetar el debido proceso, así como también, garantizar que 
éstos son conducentes, pertinentes y útiles para el fin que persiguen.  
37. Ello cobra relevancia dado que son características propias de las pruebas en el marco del 
proceso, las cuales deben atender el fin perseguido, por ende, corresponde al juez de cada caso, 
determinar conforme con la fijación del litigio planteada si los medios probatorios allegados o 
solicitados por los sujetos procesales son adecuados para demostrar el hecho objeto de controversia 
– conducencia-, guardan relación con los hechos relevantes –pertinencia- y emanan como 
necesarias para demostrar el hecho –utilidad-.  
38. En cuanto a las mencionadas características, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha 
señalado: “… La conducencia consiste en que el medio probatorio propuesto sea adecuado para 
demostrar el hecho. La pertinencia, por su parte, se fundamenta en que el hecho a demostrar tenga 
relación con los demás hechos que interesan al proceso. La utilidad, a su turno, radica en que el 
hecho que se pretende demostrar con la prueba no debe estar ya demostrado con otro medio 
probatorio. Finalmente, las pruebas, además de tener estas características, deben estar permitidas 
por la ley.”  
39. En conclusión, si bien las partes tienen libertad probatoria, deben tener en cuenta que, para 
lograr el decreto por parte del juez de los medios de convicción allegados al proceso, para demostrar 
el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que persiguen, deben ser i) 
conducentes, ii) pertinentes y iii) útiles.1 

 
 

3º. Ahora, haciendo mención a lo argumentado por el recurrente en el numeral 
5º del escrito de Reposición y en subsidio Apelación, tenemos que al profesional 
que representa los intereses de la parte demanda aparentemente se le pasa por 
alto que los términos en los procesos judiciales son perentorios  y así mismo las 
etapas son preclusivas, es así como, en ese escrito el solicita un decreto de 
prueba extemporánea, ya que la misma no fue solicitada dentro del término de 
traslado de la demanda que es dentro del cual se deben solicitar, es así como, 
respetuosamente solicito a su Señoría se pronuncie claramente al respecto al 
momento de resolver el recurso interpuesto, ya que indirectamente el señor 
apoderado paso por alto que en esta clase de recurso y aún más en esta etapa 
no es viable la solicitud de probanzas adicionales. 
 
 
4º. Analizando el criterio del recurrente en el sentido de pedir que la audiencia 
se lleve a cabo presencialmente, considero señor Juez, que ud no se puede 
apartar de los decretos expedidos por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura respecto a la virtualidad como para acceder a este 
petición por capricho del solicitante, quien al parecer también pasa por alto que 
su prohijado está próximo o hace parte ya de la población considerada de tercera 
edad y que es de público conocimiento debe cuidarse del flagelo de la pandemia 
que actualmente nos afecta a nivel mundial, aunado a que mi prohijada si es de 
una edad mediadamente avanzada y no es prudente en este periodo del tercer 
pico de la pandemia hacerla concurrir a audiencias presenciales, adicional que 
los argumentos baladíes que esbozo en la petición de reposición en este sentido 
no tiene asidero jurídico, ni procesal, ni consuetudinario, ni de ninguna índole 
jurídica. 
 
 
Señor Juez, alejándome del traslado del recurso interpuesto por la parte pasiva, 
si consideró necesario que su Señoría después de un análisis a los  memoriales 
aportados por el apoderado de la parte demandada, se percate de las 
manifestaciones calumniosas que el togado ha venido realizando constante y 
permanentemente en contra de mi prohijada desde el mismo momento de la 
contestación de la demanda y hasta en el escrito reposición que nos ocupa, y de 

                                                             

1 Consejo de Estado, Sección Quinta. Auto Rad. No. 11001-03-28-000-2020-00049-00, 19 de octubre de 2020. C.P. Rocío 
Araujo Oñate. 
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verlo necesario según su buen entender se le conmine a éste profesional del 
derecho a que se abstenga de realizar acusaciones sin prueba alguna, actuación 
que claramente configura una falta disciplinaria como lo establece el art. 28 y 32 
de la ley 1123  de 2007, estatuto del abogado que el colega aparentemente 
desconoce para atreverse a levantar estas acusaciones en contra de mi 
prohijada sin asidero probatorio que determine o conlleve mediamente inferir que 
sean ciertas. 
 
 
Con los anteriores argumentos y replicas dejo por sentado el escrito 
descorriendo el traslado del recurso de reposición y en subsidio el de apelación 
interpuesto por la parte demanda, en los términos del artículo 9º del Decreto 806 
del 2020, aunado a ello, de concederse el recurso de alzada invocado por el 
recurrente subsidiariamente, dejo descorrido también el traslado 
correspondiente expuestos Señores Magistrados del Tribunal Superior de 
Bogotá – Sala Civil – en la literalidad de este escrito, por lo tanto, solicito su 
Señoría se mantenga incólume la decisión atacada por estar ajustada a derecho 
y no vulnerar ningún aspecto procedimental. 
 
 
Del señor Juez, 
 

 

Atentamente,  

 

 

 

LUIS CHARLES ORTIZ OSPINA 

C.C. No. 80.050.627 de Bogotá 

T.P. No. 233.263 del C. S. de la J. 

lcharlesortizabogado@hotmail.com 

mailto:lcharlesortizabogado@hotmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

EXPEDIENTE:       11001310301120200036600 
CLASE:                  Ejecutivo Singular. 
DEMANDANTE:    Julia Elvira Cruz Quiroga. 
DEMANDADO:      José María Humberto Gardeazabal Afanador. 

 

I. ASUNTO 

 

Se pronuncia el Despacho sobre el recurso de reposición y en subsidio de 

apelación, interpuesto por el apoderado judicial del demandado contra el 

numeral 2.4. del auto proferido el 16 de julio de 2021, a través del cual se 

denegaron dos pruebas relativas a oficiar a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil y al Conjunto Residencial Salitral 2 PH. 

 

II. SUSTENTO DEL RECURSO 

 

1. Expone el inconforme, en síntesis, que la documental requerida del 

Conjunto Residencial Salitral 2 PH es útil y pertinente para efectos de probar 

las excepciones planteadas, en específico los abonos cancelados por el 

ejecutado en la residencia de la acreedora, por lo que, en su concepto, la 

revisión de los registros fílmicos que tenga dicha copropiedad del periodo 

comprendido entre diciembre de 2014 a enero de 2017 puede dar luces al 

Despacho para verificar que el ejecutado acudió ante la demandante.  

 

De otra parte, asevera que, con dicha prueba, se pondrá en evidencia que la 

acreedora se ha aprovechado de su posición dominante para manipular las 

circunstancias procesales a su favor, llegando incluso a estar probablemente 

coadyuvada por la administración de dicha copropiedad. 

 

2. Surtido el traslado respectivo, el extremo activo se opuso a su prosperidad 

e indicó que la solicitud de las pruebas denegadas tiene como finalidad dilatar 
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el presente trámite, ya que las mismas no tienen la vocación de probar alguna 

de las excepciones planteadas, más allá de que visitó la propiedad horizontal. 

 

Agregó que los referidos medios probatorios no cumplen con los requisitos 

de conducencia, pertinencia y utilidad, pues lo único que probaría es que la 

ejecutante tiene un número indeterminado de hijos y que el señor 

demandado ingreso un sin número de veces a la unidad residencial, mas no 

lograría dirimir el conflicto de la acreencia hipotecaria.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. El recurso de reposición, se memora, tiene como fin que el funcionario 

judicial reexamine los fundamentos que sirvieron de base a la decisión 

impugnada, con el objeto de que corrija los errores en los que eventualmente 

haya incurrido, para lo cual, el recurrente tiene la carga de refutar los 

argumentos de la providencia, mediante la presentación de razonamientos 

precisos y claros que conduzcan a revocarla o reformarla, tal como se 

contempla en el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

2. Pretende el recurrente que en el caso sub judice se reconsidere la decisión 

de negar la solicitud de oficiar a (i) la Registraduría Nacional del Estado Civil 

para que remita los datos concretos de identificación de las personas que 

aparezcan como hijos o ascendientes de la demandante, y (ii) al Conjunto 

Residencial Salitral 2 PH, para que remita los archivos y registros 

documentales y fílmicos en videos, fotografías y demás, correspondientes al 

periodo comprendido entre diciembre de 2014 y enero de 2017. 

 

3. Por regla general, la carga de la prueba les corresponde a las partes, 

quienes deben acreditar los hechos que invocan a su favor y que sirven de 

base para sus pretensiones. Este deber, conocido bajo el aforismo “onus 

probandi”, exige la realización de ciertas actuaciones procesales en interés 

propio, como la demostración de la ocurrencia de un hecho o el suministro 

de los medios de pruebas que respalden suficientemente la hipótesis jurídica 

defendida. Sobre el particular, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

ha explicado que: 
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“(…) La condición que exige la norma (artículo 178 C.P.C y 168 C.G.P.) para que el 
juez pueda rechazar de plano las pruebas que considere impertinentes, superfluas 
o inútiles consiste en que todas esas situaciones de inatinencia entre la información 
contenida en el medio de prueba y el tema de la prueba sean manifiestas, notorias, 
ostensibles o evidentes. Pero cuando la pertinencia o la utilidad de la prueba son 
dudosas, el juez deberá abstenerse de rechazarla de plano, pues normalmente en 
esta etapa preliminar no hay elementos de juicio suficientes para realizar una 
calificación de ese tipo. 

 
La pertinencia y la utilidad de la prueba son requisitos intrínsecos porque conciernen 
a la correspondencia que debe haber entre la información aportada por el medio de 
prueba y los hechos que constituyen el thema probandum. Esa valoración se 
establece luego de hacer un examen prolijo, minucioso y detallado de la información 
contenida en el medio de prueba, lo que generalmente se reserva para el momento 
de la sentencia, no siendo conveniente hacer dicho análisis en el umbral de la fase 
probatoria en razón de la brevedad y rapidez que caracterizan a este momento 
procesal.”1 

 

Siendo deber del Juzgador decretar las pruebas siempre que reúnan los 

requisitos intrínsecos, que están dados por la pertinencia o relevancia del 

hecho, la conducencia del medio y la utilidad de éste, se denegó el medio 

probatorio en mención. El primer requisito está dado por la “relación que el 

hecho de probar puede tener con el litigio y materia del proceso”; en cuanto 

a la conducencia “es la aptitud legal o jurídica de la prueba para convencer 

al juez sobre el hecho al que se refiere” y, finalmente, en lo que toca con la 

utilidad del medio “la prueba debe prestar algún servicio, por ser necesaria o 

por lo menos útil”.2 

 

4. Luego de la revisión de la contestación de la demanda, se observó que en 

ninguna de las excepciones propuestas se establece algún hecho 

relacionado con las visitas que hiciere el demandado al domicilio de la 

ejecutada, pues, si bien, en la excepción de pago parcial se señala que se 

hicieron una serie de abonos, no se especificó donde se hicieron los mismos; 

así, demostrar que el ejecutado acudió al conjunto residencial, no prueba los 

hechos sustento de las excepciones propuestas.  

 

Es así como los archivos, registros documentales fílmicos en videos, 

fotografías y demás, que tenga la Administración del Conjunto Residencial 

 
1 Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. Sentencia SC780-2020 del 10 de marzo de 2020. 

Radicación n°18001-31-03-001-2010-00053-01. M.P.: ARIEL SALAZAR RAMÍREZ. 
2 Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC10284-2019 del primero de agosto 

de 2019. Radicación N° 11001-02-03-000-2019-02187-00. M.P.: OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE. 
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Salitral 2 PH, correspondiente al periodo comprendido entre diciembre de 

2014 y enero de 2017, no tienen relación con algún hecho objeto de debate, 

ni tiene la aptitud legal ni jurídica de probar la configuración de alguna de las 

excepciones de mérito planteadas, ni mucho menos aporta elementos 

necesarios y útiles a la resolución del conflicto, lo cual torna la misma .  

 

En ese orden, al no considerar esta instancia judicial conducente, pertinente 

o útil para el proceso la precitada prueba, la denegó; decisión que, por tal 

razón, se mantendrá.  

 

5. De otro lado, en relación con la negativa de oficiar a la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, baste decir que, a pesar de ser recurrido la 

totalidad del numeral 2.4. del auto, el apoderado demandado no expone 

argumento alguno que evidencie en qué erró el Juzgado al denegar la misma, 

cuál es la pertinencia y la utilidad de la prueba, como lo exige el artículo 318 

del estatuto general del proceso al estipular que el recurso deberá 

interponerse con expresión de las razones que los sustenten.  

 

6. Finalmente, frente al recurso de apelación que en forma subsidiaria fuera 

interpuesto por el inconforme, se concederá en el efecto devolutivo, en 

atención a lo regulado en el numeral 3º del artículo 321 del estatuto procesal 

general. 

IV. DECISIÓN 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bogotá,   

RESUELVE 

 

PRIMERO:  MANTENER INCÓLUME el numeral 2.4. del auto emitido el 16 

de julio de 2021, conforme las razones consignadas en esta providencia.   

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso subsidiario de apelación en el efecto 

devolutivo y ante la Sala Civil del Tribunal Superior de esta ciudad. Por 

Secretaria remítase el expediente a dicha autoridad conforme a lo dispuesto 
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en el parágrafo del artículo 324 del Código General del Proceso y el artículo 

4° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 128 hoy 30 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-366 

(2)  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200036600 

 

Para resolver sobre la solicitud elevada por el apoderado judicial del 

ejecutado, en el sentido que la audiencia a celebrarse dentro del asunto de 

la referencia, se evacue de forma presencial, aduciendo que “para evitar 

inconvenientes con la tecnología de internet y demás, y también o más 

primordialmente para que podamos sentirnos verdaderamente humanos, 

además que bajo estas circunstancias el juzgado podrá tener una recolección 

y apreciación mucho más fidedigna, seria, objetiva, real, personal y certera 

de los medios probatorios, dándole así una investigación y decisión mucho 

más integral y fortalecida al litigio”, el Despacho no accede a la misma, pues, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 103 del Código General del Proceso, 

el Decreto 806 de 2020 y los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de 

la Judicatura [PCSJA21-11840], debe hacerse uso de las tecnologías de la 

información y, en tal virtud, las audiencias deben celebrase de manera virtual, 

como así lo señaló de manera expresa el último acto administrativo en cita.  

 

Adicional a lo anterior, se advierte, de un lado, que no se puede partir de 

supuestos, como las fallas técnicas que eventualmente se presenten para, 

con base en ellos, prescindir de las audiencias virtuales a través de la 

plataforma Microsoft Temas y, de otro, que la práctica de las pruebas a través 

de este medio ha impedido aplicar el principio de inmediación de la prueba y 

valorar las mismas de acuerdo con la reglas establecidas en la ley, entre 

ellas, la sana crítica.  

NOTIFÍQUESE, 

 

   

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 128 hoy 30 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-366 

(2)  

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: 11001310301120210029100 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 399 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la presente demanda de expropiación por causa de utilidad 

pública instaurada por la Agencia Nacional de Infraestructura-ANI contra 

Álvaro Ignacio Echevarría Ramírez. 

 

De la demanda y sus anexos, se ordena correr traslado a la parte 

demandada por el término de tres (3) días.  

 

En el evento de no haberse surtido la notificación al extremo demandado 

transcurridos dos (2) días, se entenderán emplazados, por lo que la 

secretaría deberá elaborar el edicto en los términos que establece el 

estatuto general del proceso, cuya copia se fijará en la puerta de acceso al 

inmueble objeto de la expropiación. 

 

2. ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula del bien 

que se pretende expropiar, en atención a lo dispuesto en el artículo 592 

Ibídem. Para tal efecto por Secretaría líbrese comunicación a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos que corresponda.  

 

3. ADVERTIR que, para acceder a la entrega anticipada del inmueble, la 

parte actora deberá acreditar consignación a órdenes del Juzgado por la 

suma equivalente al valor establecido en el avalúo aportado para la 

enajenación voluntaria, conforme lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 

399 Ejusdem. 

    



 

 

 

4. RECONOCER personería adjetiva al abogado Alfonso Trujillo Lobo, 

como apoderado judicial de la entidad demandante en los términos y para 

los efectos del poder conferido en su oportunidad.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                                      

 

   

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

EC 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 128 hoy 30 de 
agosto de 2021 
 
 
LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

Secretario 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310303420090045700 

 

Conforme a lo dispuesto en auto de 20 de noviembre de 2013 y en el artículo 

597 del Código General del Proceso, por Secretaría reelabórese el oficio No. 

3176 del 13 de diciembre de esa anualidad dirigido a la Oficina de Transito, 

a través del cual se comunicó el levantamiento de la medida cautelar 

decretada sobre el vehículo con placa SRM-502. 

 

Surtido lo anterior, se requiere a la parte interesada para que lo tramite ante 

la autoridad correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 128 hoy 30 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 34-2009-457  


